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50.° Informe de seguimiento de cartera 
hospitalaria*

* Dirigido por Juan Carlos Giraldo Valen-
cia, director de la ACHC. Elaborado por 
Juan Guillermo Cuadros Ruiz, miembro 
del grupo de Investigación y Proyectos de 
la ACHC. Con el apoyo de Ana Sofía Zea 
Ruiz, miembro del grupo de Investiga-
ción y Proyectos de la ACHC.

de información primaria, los registros 
de deuda depurados de 207 IPS, a 
partir de la expedición de la Circu-
lar Externa N.º 016 de noviembre de 
2016 (inclusión del formato FT003 
cuentas por cobrar-deudores), me-
diante la cual la Superintendencia 
Nacional de Salud derogó en su to-
talidad la información que debían re-
portar obligatoriamente las IPS en el 
marco de la Circular Externa N.º 047 
de 2007, por efecto de la implemen-
tación de las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF). 

Es importante aclarar que, para 
los estudios anteriores al año 2017, 
se tuvieron en cuenta los formatos 
contemplados en la Circular Externa 
Única 047 de 2007 (archivo tipo de 
cuentas por cobrar) y la Circular Ex-
terna 049 de 2008, emanadas de la 
Supersalud; dichos formatos fueron 
identificados como archivo de deu-
dores tipo 059 para las IPS de natura-
leza privada y tipo 064 y 114 para las 
públicas. Igualmente, se tuvieron en 
cuenta la Resolución 4362 de 2011 
y su respectivo ajuste con la Resolu-
ción 1121 de 2013 por las cuales se 
emite y se ajusta el nuevo Plan Único 
de Cuentas (PUC) para IPS de natu-
raleza privada, expedidas ambas por 
la Supersalud. De igual forma, se in-
cluyó la Resolución 421 de 2011 de 
la Contaduría General de la Nación 
que tiene en cuenta estas mismas 

L
a Asociación Colombiana 
de Hospitales y Clínicas 
(ACHC) presentó su tradi-
cional estudio de cartera 
hospitalaria, correspondiente 

a la situación de cuentas por cobrar de 
207 Clínicas y Hospitales reportantes o 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud-IPS- con corte a junio 30 de 
2023. Dichas instituciones represen-
tan cerca del 30 % de las camas hospi-
talarias habilitadas en todo el país.

De las 207 IPS que reportaron in-
formación en el actual corte, 109 son 
de naturaleza privada, 96 de natura-
leza pública y 2 de carácter mixto. A 
su vez, el 43,0 % de las instituciones 
son de alta complejidad, el 22,2 % de 
mediana y el 34,8 % de baja.

Metodología 

Desde hace tres cortes, se decidió 
fusionar o agrupar algunas catego-
rías que representan, en su conjunto, 
menos del 20 % de todo el volumen 
de la deuda reportada por las insti-
tuciones hospitalarias, a lo largo de 
todos los estudios anteriormente 
elaborados por la ACHC, dejando 
abierta únicamente las categorías 
principales de mayor peso y repre-
sentatividad dentro de la deuda total.   

El análisis que sustenta el presente 
estudio se hizo tomando como fuente 
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modificaciones del PUC para las IPS 
de naturaleza pública, denominado 
Catálogo General de Cuentas del Ma-
nual de Procedimientos del Régimen 
de Contabilidad Pública. Se tuvo en 
cuenta, igualmente, el Decreto 1095 
de 2013, por el cual se reglamentó 
el inciso 2 del Artículo 3 de la Ley 
1608 de 2013, donde se estipula el 
procedimiento de aplicación de los 
giros directos1 entre los agentes del 
Sistema. Para el efecto, se presenta la 
clasificación ajustada de los siete (7) 
tipos de deudores establecida por la 
ACHC a partir del periodo anterior y 
los cuales se describen brevemente a 
continuación:

1. Régimen contributivo: compren-
de el registro de la deuda de las 
EPS en operación que adminis-
tran dicho régimen, así como la 
de aquellas que entraron en liqui-
dación.

2. Estado: categoría bajo la cual se 
consolida la deuda de las entida-
des territoriales de salud (ETS), re-
presentadas en las secretarías de-
partamentales y locales de salud, 
las direcciones o departamentos 
seccionales de salud, alcaldías, 
gobernaciones, municipios o de-
partamentos, en lo que se refiere 
a la atención de la población po-
bre no afiliada y la atención de 
servicios No POS2, más la deuda 
de las antiguas cajas de previsión 
social del orden territorial, que 
no se transformaron en entida-
des adaptadas de salud (EAS), del 
extinto operador fiduciario del 
FOSYGA3, de la ADRES4 y de otras 
entidades del Estado5. 

1  Artículo 10 de la Ley 1608 de 2013; Resoluciones 0654 de 2014, 3503 de 2015, 3110 y 2916 de 2018 (contributivo); 
Resoluciones 2320 de 2011 y 1587, 4621 de 2016 y 3110 de 2018 (subsidiado).
2  De acuerdo con lo establecido en el Decreto 804 de 1998 y la Resolución 5334 de diciembre de 2008, que reglamenta 
lo ordenado por la Sentencia T -760 de 2008.
3 En muchos reportes, se registra deuda de FOSGA, FISALUD y FIDUFOSYGA, las primeras fiducias que operaron los re-
cursos del FOSYGA. Hasta 2017, el consorcio que manejaba estos recursos era el operador SAYP, integrado por FIDUPRE-
VISORA y FIDUCOLDEX (estas entidades operaban desde del día 29 de septiembre de 2011) y fueron reemplazadas por 
la ADRES.
4 Artículo 27 del Decreto 1429 de 2016. Transferencia de derechos y obligaciones: Todos los derechos y obligaciones que 
hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) y del 
Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET), se entienden transferidos a la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES). Todos los derechos y obligaciones a cargo del 
FOSYGA pasarán a la Administradora de los Recursos del SGSSS-ADRES, una vez sean entregados por el Administrador 
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de encargo fiduciario con éste celebrado.
5 Fuerzas militares (Ejército, Armada y Fuerza Aérea) y Policía Nacional, INPEC, SENA, ICBF, Fiscalía General de la Nación, 
Ministerios y demás entidades públicas que dependen de aportes del presupuesto general de la nación.

3. Régimen subsidiado: compren-
de el registro de la deuda de las 
entidades promotoras de salud 
(EPS-S) en operación que admi-
nistran este régimen, así como la 
de aquellas que entraron en liqui-
dación, ya sean estas EPS, cajas de 
compensación familiar, empresas 
solidarias, mutuales o indígenas; 
e igualmente incluye la cartera 
identificada por código del tipo 
de negocio, incluso de adminis-
tradoras que anteriormente se 
fusionaron y aún registran deuda. 

4. Entidades de medicina prepaga-
da y planes complementarios. 

5. Aseguradoras por reclamaciones 
del Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito (SOAT) y por 
cubrimiento de pólizas de salud y 
accidentes, y empresas donde se 
registra el nombre, sin identificar 
el tipo de cubrimiento. 

6. Administradoras de riesgos profe-
sionales o laborales.
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de 25 años consecutivos de seguimien-
to. El estudio de cartera Número 50, 
elaborado por la ACHC, presenta los 
siguientes resultados:

 • Para el conjunto de las 207 institu-
ciones que reportaron información 
en el presente corte, la cifra adeuda 
asciende a más de $16,0 billones de 
pesos; variación positiva del 14,7 % 
con respecto a la deuda reporta-
da en el semestre a diciembre de 
2022. De esta cifra, el 47,7 % co-
rresponde a cartera corriente (me-
nor a 60 días) y el 52,3 % a cartera 
vencida6 o de difícil cobro (mayor a 
60 días por valor de $8,4 billones de 
pesos aproximados). 

• De manera global, y según las ca-
tegorías de deuda presentadas en 
el estudio, la mayor participación 
en la deuda total de los más de 
$16 billones de pesos corresponde 
una vez más a las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS) del Régimen 
Contributivo ($7,9 billones de pesos, 
equivalente al 49,4 %), seguida por 
las EPS-S del Régimen Subsidiado 
($3,5 billones de pesos, equivalente 
al 21,9 %), y en tercer lugar la cate-
goría Estado ($1,5 billones de pesos, 
equivalente al 9,5 %), la cual incluye 
la deuda de las Entidades Territo-
riales de Salud, el extinto operador 
fiduciario del FOSYGA, la deuda de 
la Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES) 
y otras entidades del estado como 
fuerzas militares, policía nacional, 
ministerios, entre otros. Las otras 
categorías de deudores donde se 
incluyen planes complementarios 

6 El literal d) del artículo 13 de la Ley 1122 
sobre el flujo y la protección de los recur-
sos, donde se precisó que los servicios de 
salud deben cancelarse dentro de los 60 
días posteriores a la presentación de la 
factura.

7. Otras, las cuales incluyen:
 • Instituciones Prestadoras de Ser-

vicios de Salud: deuda de otras 
instituciones que se clasifican en 
IPS públicas y privadas en gene-
ral, las que conforman Uniones 
Temporales y capitadoras, cuan-
do el reporte permite identificar 
esta modalidad de contratación 
y pago. 

 • Empresas: en aquellos casos que 
cuentan con planes de salud 
para sus empleados y familiares, 
o deudas de compañías o em-
presas propiamente dichas sean 
nacionales o extranjeras. 

 • Particulares: corresponde al re-
gistro de la deuda de personas 
naturales. 

 • Magisterio: corresponde a la 
cartera que se registra para este 
grupo de trabajadores, ante-
riormente a través del Fondo 
Educativo Regional (FER) o de 
la Fiduciaria La Previsora, que 
administra los recursos de este 
régimen de excepción, u otras 
entidades que prestan servicios 
de atención al magisterio. 

 • Cartera sin clasificar y otros con-
ceptos: categoría en la cual se 
registra la deuda de otras enti-
dades e, incluso, de organismos 
internacionales, y que no corres-
ponden a las categorías antes 
enunciadas, más anticipos, avan-
ces, entre otros. 

Principales resultados 

Los estudios de cartera hospitala-
ria se vienen realizando desde el año 
1998, lo que corresponde a un periodo 
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 • Es preciso anotar que la deuda referida a la ADRES a 
junio 30 de 2023 (más de $ 298.000 millones) corres-
ponde al proceso relacionado con el reconocimiento 
y pago de Reclamaciones por Accidentes de Tránsito 
y Eventos Catastróficos y Terroristas, es decir, no se tie-
nen en cuenta los demás procesos de reconocimien-
to, pago y giro de recursos a favor de los actores del 
SGSSS7 y que, según sus informes, equivalen al 99,4% 
del uso total de los recursos apropiados para la vigencia 
2023, estimados en $82,8 billones de pesos.8 Dicho lo an-
terior, se desataca la labor de esta entidad como paga-
dora en lo referente a los giros ordinarios del sistema 
(UPC, licencias, presupuestos máximos, reconocimien-
tos servicios NO PBS, giro directo a prestadores). 

y medicina prepagada, aseguradoras, admi-
nistradoras de riesgos laborales, IPS, empre-
sas, particulares, el magisterio y la categoría 
sin clasificar suman únicamente el 19,2 % del 
total de la deuda reportada. 

 • En síntesis, las EPS del Régimen “Contributi-
vo” y “Subsidiado”, más la categoría “Estado”, 
representan el 80,8 % del total de la deuda a 
junio de 2023 (más de $ 13,0 billones de pesos).

 • La morosidad, expresada como la concentra-
ción de cartera de 60 días y más, es del 65,6 % 
para la categoría Estado (compuesta del 
100,0 % de cartera morosa del desaparecido 
operador fiduciario del FOSYGA y del 77,0 % 
de cartera morosa de los Entes), seguida del 
60,8 % para las EPS del Régimen Subsidiado y, 
finalmente, del 51,9 % para las EPS del Régimen 
Contributivo. 

7 Artículo 67 de la Ley 1753 de 2015, recaudo de los recursos del SGSSS.
8 Presentación ADRES año 2023. Debates control político e informe de rendición de cuentas.

Cuadro 1. Composición de cartera por tipo de deudor (cifras en miles de pesos) a junio 30 de 2023.

Tipo de deudora A 30 días mas 
cte

Part 
% 

edad 

De 31 a 60 
días

Part 
% 

edad 

De 61 a 90 
días 

Part 
% 

edad 

Más de 91 
días

Part % 
edad TOTAL

Part % 
TOTAL 
Junio 
2023

Part % 
TOTAL 

Diciembre 
2022

1. REG. 
CONTRIBUTIVO

 3.250.573.138 40,9% 579.475.093 7,3% 439.641.423 5,5% 3.684.816.351 46,3% 7.954.506.005 49,4% 50,6%

2. ESTADO  467.258.032 30,7% 56.888.895 3,7%  50.294.499 3,3% 949.572.678 62,3%  1.524.014.104 9,5% 9,1%
ADRES  78.261.286 26,2% 14.105.287 4,7%  11.717.720 3,9% 194.541.426 65,1%  298.625.718 1,9% 1,8%
ENTE TERRITORIAL  141.768.030 19,4% 26.051.945 3,6%  18.023.149 2,5% 543.687.506 74,5% 729.530.629 4,5% 5,1%
OPERADOR 
FIDUCIARIO 
(EXTINTO 
FOSYGA)

0,0% 0,0% 0,0% 99.472.161 100,0%  99.472.161 0,6% 0,6%

OTRAS  247.228.717 62,4%  16.731.664 4,2%  20.553.630 5,2% 111.871.586 28,2%  396.385.596 2,5% 1,6%
3. REG. 
SUBSIDIADO

 1.139.216.360 32,3% 242.022.794 6,9%  187.835.818 5,3%  1.953.711.752 55,5%  3.522.786.724 21,9% 22,8%

4. PC Y MP  267.656.075 77,8% 15.713.081 4,6%  10.435.392 3,0%  50.201.541 14,6%  344.006.089 2,1% 2,2%
5. 
ASEGURADORAS

 246.673.504 44,8% 23.960.622 4,4%  22.579.118 4,1%  256.839.834 46,7%  550.053.078 3,4% 3,2%

6. ARL (RIESGOS 
LABORALES)

 23.449.997 53,3% 2.063.814 4,7%  1.186.100 2,7%  17.275.779 39,3%  43.975.690 0,3% 0,3%

7. OTROS 
CONCEPTOS 
(IPS, EMPRESAS, 
PARTICULARES, 
MAGISTERIO, SIN 
CLASIFICAR)

 1.266.171.828 58,7% 93.741.184 4,3%  91.935.340 4,3% 706.174.050 32,7%  2.158.022.403 13,4% 11,8%

Total general  6.660.998.935 41,4% 1.013.865.483 6,3% 803.907.689 5,0%  7.618.591.985 47,3% 16.097.364.093 100,0% 100,0%

Fuente: ACHC, información que reportaron 207 instituciones hospitalarias.
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 • Al detallar la deuda por EPS, tenemos que esta represen-
ta $11,5 billones de pesos aproximados, con una con-
centración morosa del 54,6 %, en donde la de las EPS 
Activas es por un valor de $8,5 billones de pesos y la de 
las EPS Liquidadas por valor de $2,9 billones de pesos. 

Por su parte, la deuda de las EPS Activas en Medi-
das Especiales  (vigilancia especial, programa de 
recuperación o toma de posesión e intervención 
para administrar) por parte de la Supersalud es 
por valor de $1,5 billones de pesos. 

Cuadro 2. Deuda por grupos de EPS (cifras en miles de pesos) a junio 30 de 2023.

Fuente: ACHC, información que reportaron 207 instituciones hospitalarias.

 CARTERA ADEUDADA GRUPOS DE EPS   Cartera en Mora  
(mayor a 60 días)  Cartera TOTAL  % MORA  

(mayor a 60 días) 

TOTAL EPS TOTAL EPS CONTRIBUTIVO + SUBSIDIADO  $ 6.266.005.343  $ 11.477.292.729 54,6%

EPS CONTRIBUTIVO
TOTAL EPS CONTRIBUTIVO  $ 4.124.457.774  $ 7.954.506.005 51,9%
EPS CONTRIBUTIVO “ACTIVAS”  $ 2.357.911.052  $ 6.187.959.283 38,1%
EPS CONTRIBUTIVO “LIQUIDADAS”  $ 1.766.546.722  $ 1.766.546.722 100,0%

EPS SUBSIDIADO
TOTAL EPS SUBSIDIADO  $ 2.141.547.570  $ 3.522.786.724 60,8%
EPS SUBSIDIADO “ACTIVAS”  $ 954.997.269  $ 2.336.234.428 40,9%
EPS SUBSIDIADO “LIQUIDADAS”  $ 1.186.550.300  $ 1.186.552.296 100,0%

 • Frente a las cinco principales entidades por tipo de deu-
dor, tenemos casos destacados de EPS Activas como la 
Nueva EPS y Sanitas (en el contributivo) y Emssanar, Savia 
Salud y Asmet Salud (en el subsidiado). En la categoría 
ESTADO resaltan Norte de Santander, el Distrito Capital y 
Valle del Cauca. Dentro de los entes territoriales y frente 

a las Aseguradoras SOAT, destaca la deuda de 
la Compañía Mundial de Seguros S.A., La Pre-
visora S.A. Compañía de Seguros de carácter 
público, Seguros de Vida del Estado, Seguros 
de Vida Suramericana S.A. y AXA Colpatria Se-
guros S.A., como se muestra en el cuadro 3. 

Cuadro 3. Deuda de las cinco principales deudoras por tipo (cifras en miles de pesos) a junio 30 de 2023.

CATEGORÍA NOMBRE DEL 
DEUDOR

NATURALEZA 
JURIDICA

60 días y 
más (mora) Total

Concentración 
morosa a Junio 

2023

Concentración 
morosa a 

Diciembre 2022

DIFERENCIA 
% CARTERA 

MOROSA

REG. 
CONTRIBUTIVO

NUEVA EPS MIXTA 1.045.672.943 2.415.771.512 43,3% 42,6% 0,6%
MEDIMAS EPS SAS PRIVADO  618.237.786  618.237.786 100,0% 100,0% 0,0%
COOMEVA EPS PRIVADO  500.703.161  500.703.161 100,0% 100,0% 0,0%
EPS SANITAS PRIVADO  409.161.041  899.233.093 45,5% 40,4% 5,1%
CAFESALUD EPS PRIVADO  320.998.250  320.998.250 100,0% 100,0% 0,0%

REG. SUBSIDIADO

EMSSANAR ESS PRIVADO  243.911.463  453.820.746 53,7% 43,5% 10,3%
ECOOPSOS ESS PRIVADO  190.963.920  190.963.920 100,0% 68,3% 31,7%
CONVIDA PUBLICO  176.935.393  176.935.393 100,0% 100,0% 0,0%
SAVIA SALUD EPS MIXTA  159.647.522  486.591.052 32,8% 30,9% 1,9%
ASMET SALUD ESS PRIVADO  153.665.863  347.209.814 44,3% 49,8% -5,6%

ESTADO

ADRES PUBLICO  206.259.146  298.625.718 69,1% 75,5% -6,4%
NORTE DE 
SANTANDER

PUBLICO  133.511.332  166.098.320 80,4% 83,0% -2,6%

EXTINTO OPERADOR 
FIDUCIARIO (FOSYGA)

PUBLICO  99.472.161  99.472.161 100,0% 100,0% 0,0%

BOGOTA D.C. PUBLICO  81.594.314  124.567.091 65,5% 77,6% -12,1%
VALLE DEL CAUCA PUBLICO  54.430.194  66.157.350 82,3% 83,9% -1,6%

Continua en la siguiente página
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 • Las principales entidades deudoras por parti-
cipación relativa de la cartera mayor a 60 días 
presentaron un incremento de 1,9 puntos 
porcentuales. El monto de cartera morosa de 
las primeras diez entidades del ranking, por 
valor de 4,3 billones, es superior en más de 
$495.000 millones con respecto a diciembre 

CATEGORÍA NOMBRE DEL 
DEUDOR

NATURALEZA 
JURIDICA

60 días y 
más (mora) Total

Concentración 
morosa a Junio 

2023

Concentración 
morosa a 

Diciembre 2022

DIFERENCIA 
% CARTERA 

MOROSA

ASEGURADORAS 
SOAT

COMPAÑIA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 
(SEGUROS MUNDIAL)

PRIVADO  48.849.250  70.832.334 69,0% 68,6% 0,4%

LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑIA DE 
SEGUROS

PUBLICO  43.750.244  69.166.599 63,3% 73,4% -10,1%

SEGUROS DE VIDA DEL 
ESTADO S.A.

PRIVADO  29.042.107  46.675.129 62,2% 59,9% 2,3%

SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.

PRIVADO  16.280.174  53.452.919 30,5% 41,6% -11,2%

AXA COLPATRIA 
SEGUROS  S.A.

PRIVADO  15.859.103  22.122.763 71,7% 62,9% 8,8%

Fuente: ACHC a partir de la información reportada por instituciones reportantes (207 en el último corte).

de 2022. Se agrega adicionalmente, que la totalidad de 
la cartera de estas entidades a junio 30 de 2023 suma 
un total de más de $7,3 billones aproximados (45,1 % 
del total de los más de $16,0 billones presentados en el 
siguiente informe), lo cual es bastante representativo 
para referenciar a los mayores poseedores de deuda 
actual. 

Cuadro 4. Concentración de cartera de 60 días y más por los 10 principales deudores agrupados (cifras en miles de pesos) a junio 30 de 2023. 

Entidad deudora 60 días y más 
(mora) Total

Part % 
TOTAL 

Junio 2023

Part % TOTAL 
Diciembre 

2022

DIFERENCIA % 
CARTERA MOROSA 

(JUN VS DIC)

1. NUEVA EPS (ambos regímenes)  1.124.977.375  2.614.897.177 43,0% 42,5% 0,5%
2. MEDIMAS EPS SAS (liquidada ambos regímenes)  717.812.407  717.812.407 100,0% 100,0% 0,0%
3. COOMEVA EPS (liquidada)  500.703.161  500.703.161 100,0% 100,0% 0,0%
4. EPS SANITAS  409.161.041  899.233.093 45,5% 40,4% 5,1%
5. CAFESALUD EPS  (liquidada ambos regímenes)  356.884.266  356.884.266 100,0% 100,0% 0,0%
6. OPERADOR FIDUCIARIO (extinto) Y ADRES  305.731.307  398.097.879 76,8% 81,5% -4,7%
7. COOSALUD (ambos regímenes)  292.152.474  643.659.730 45,4% 45,3% 0,1%
8. EMSSANAR ESS (intervención para administrar)  243.911.463  453.820.746 53,7% 43,5% 10,3%
9. ECOOPSOS ESS (liquidada)  190.963.920  190.963.920 100,0% 68,3% 31,7%
10. FAMISANAR EPS  182.530.422  488.359.316 37,4% 42,5% -5,1%

Total general  4.324.827.835  7.264.431.696 59,5% 57,6% 1,9%

Fuente: ACHC, información que reportaron 207 instituciones hospitalarias.

 • En cuanto a los principales deudores del ac-
tual estudio de cartera hospitalaria, según el 
monto absoluto de la cartera mayor a 60 días 
a junio 30 de 2023, se destacan la Nueva EPS 
(ambos regímenes), la intervenida para liquidar 
Medimás EPS SAS (ambos regímenes), la inter-
venida para liquidar Coomeva EPS, la activa 

en operación EPS Sanitas y, en quinto lugar, la interveni-
da para liquidar Cafesalud EPS (ambos regímenes), como 
aquellas entidades que encabezan el ranking de las 
entidades que adeudan mayor valor absoluto de car-
tera considerada en mora (concentraciones de cartera 
morosa por encima del 43,0 % y deudas superiores a los 
dos billones de pesos en el caso de la Nueva EPS). 


